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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 10 DE MARZO DE 2022 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 10 de marzo de 2022, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel Torres Torres. 

 

Consejeros: Don Mariano Bacigalupo Saggese, Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don 

Xabier Ormaetxea Garai, Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Secretaria del Consejo: Doña María Ángeles Rodríguez Paraja. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 10 DE MARZO DE 2022 

 

1. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión 

[1.1. – 1.4. Exenciones de cómputo] 

1.1. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación de Ayuda contra la Drogadicción en relación a la campaña “Adolescencia”. 

EC/DTSA/004/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.2. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo RTVE-

Enfermedades raras”. EC/DTSA/005/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.3. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Atresmedia en relación a la campaña “Premios mentes AMI 2022 primera oleada”. 

EC/DTSA/006/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.4. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por World 

Wide Fund for Nature España en relación a la campaña “La hora del planeta 2022”. 

EC/DTSA/007/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.5. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Sony Pictures 

Entertainment Iberia S.L. por la emisión de la serie “Sucesor designado” en el canal AXN 

(Hungría). IFPA/DTSA/001/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

[1.6. – 1.20. Archivos FOEs] 

1.6. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Aire Networks del 

Mediterráneo, S.L.U., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/012/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.7. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Angel Christian 

Television Trust INC, dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/015/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.8. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Business Videns, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 
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de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/018/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.9. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Daystar Television 

Network, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/025/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.10. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Digamax Gestión 

de Telecomunicaciones, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/028/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.11. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Fubo TV Spain, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/037/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.12. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Furor 

Producciones, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/038/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.13. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Havoc Television, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/044/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.14. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Life TV Mtü 

Asociación sin ánimo de lucro, dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/047/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.15. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Mediaproduccion, 

S.L.U., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/049/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.16. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Naft Media, S.L., 
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dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 

31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/052/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.17. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Nostravant, S.L., 

dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 

31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/054/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.18. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Obwan Networks 

and Services, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/055/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.19. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sistemas y 

Comunicaciones Andaluzas, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/062/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.20. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Tres Amigos Films, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/068/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.21. Resolución en virtud de la cual se procede a declarar concluso por desistimiento el 

procedimiento iniciado por la solicitud de Telefónica de declarar como no razonable la 

provisión en condiciones reguladas de un circuito ORLA-E a 1 GBIT/S. IRM/DTSA/002/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión 

1.22. Resolución sobre la modificación de la oferta MARCo en relación con los 

procedimientos de acceso a los postes de Telefónica. OFE/DTSA/004/20. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.23. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta de Grupalia Internet S.A. sobre la 

numeración atribuida a cobro revertido automático (800/900). CNS/DTSA/274/22. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.24. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a infraestructuras interpuesto por Helio 

Networks, S.L. frente al ayuntamiento de Madrid. CFT/DTSA/048/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 
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1.25. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

2.1. Resolución del procedimiento sancionador incoado a la sociedad ENERGÍA NARANJA, 

S.L. por el presunto incumplimiento de la obligación de abono de los peajes de acceso de la 

red de distribución. SNC/DE/049/21. 

[2.2. – 2.5. Conflictos tras informe cruzado] 

2.2. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución presentado por 

DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA BERMEJALES, S.L., frente a la denegación dada por E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. en  LAT de 1320 KV Órgiva-Berja. 

CFT/DE/198/20. 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de UFD 

DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. planteado por RP ENERGÍA UNO, S.L., con motivo 

de la denegación del permiso de acceso y conexión de la instalación fotovoltaica “Cinco 

Casas”, de 3,5 MW, en la subestación Cinco Casas 15 kV en Ciudad Real. CFT/DE/180/21. 

2.4. Resolución del conflicto interpuesto por BOGARIS PV26, S.L.U. frente a I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., motivado por la denegación de solicitud de acceso 

para la instalación IFV Aldeanueva de 50 MW en Trujillo (Cáceres). CFT/DE/093/21. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica propiedad 

de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U, con afección a la red de transporte de 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. planteado por VIESGO PRODUCCIÓN, S.L., con 

motivo de la suspensión de la tramitación del informe de aceptabilidad para su instalación 

fotovoltaica de “Puente Nuevo” de 44,5 MWp en Barras de 132 kV de la Set de Puente 

Nuevo. CFT/DE/163/21. 

2.6. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a a red de distribución de E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. interpuesto por EUROPE ENERGIA E 

INSTALACIONES, S.L., con motivo de la publicación de la publicación de la capacidad de 

acceso existente en la red de la distribuidora en la provincia de Jaén. CFT/DE/200/21. 

Informa la Directora de Energía. 

2.7. Acuerdo relativo al recurso de alzada interpuesto por AXPO IBERIA, S.L. contra el 

requerimiento de ingreso efectuado el 2 de febrero de 2022 por la Dirección de Energía en 

relación con la liquidación del extra-coste de la actividad de producción de las instalaciones 

con régimen retributivo específico de los territorios no peninsulares, correspondiente al 

ejercicio 2016. R/AJ/006/22. 

2.8. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 

Demográfico del expediente sancionador incoado a la sociedad TOTALENERGIES 

MARKETING ESPAÑA, S.A.U. (anteriormente denominada TOTAL ESPAÑA, S.A.U.) por 
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presunto incumplimiento de la normativa de existencias mínimas de seguridad. 

SNC/DE/065/21. Informa la Directora de Energía. 

2.9. Resolución por la que se modifica el anexo II del procedimiento de operación P.O.7.2. 

DCOOR/DE/014/21. Informa la Directora de Energía. 

2.10. Informe sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se otorga a Iberdrola 

Renovables Castilla La Mancha, S.A. autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción para la línea subterránea de media tensión a 30 kV S.T. FV 

Puertollano II - Planta H2 Verde, en el término municipal de Puertollano, en la provincia de 

Ciudad Real. INF/DE/016/22. Informa la Directora de Energía. 

2.11. Informe solicitado por la DGPEM sobre la transmisión de titularidad de la central 

térmica de ciclo combinado Campo de Gibraltar, grupo 20, cuya titularidad ostenta 

actualmente Cepsa Gas y Electricidad, S.A.U.  a favor de generación Carteia, S.L.U. 

INF/DE/104/21. Informa la Directora de Energía. 

2.12. Informe solicitado por el Gobierno de Aragón previo a la resolución de conflicto de 

conexión interpuesto por el Servicio Aragonés de Salud contra E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U. con motivo de la conexión para el suministro eléctrico del nuevo hospital 

de Teruel ubicado en la parcela El Planizar (Teruel) por potencia de 1.800 KW. 

INF/DE/150/21. Informa la Directora de Energía. 

2.13. Informe sobre las altas y bajas de comercializadores de gas natural que han tenido 

lugar durante el año 2021. IS/DE/018/22. Informa la Directora de Energía. 

2.14. Boletín informativo de la distribución de carburantes en estaciones de servicio. Enero 

2022. IS/DE/010/22. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión 

[2.15. – 2.21. Conflictos]  

2.15. Propuesta de resolución del conflicto interpuesto por MICROVILALBA EÓLICA, S.L. 

motivado por la denegación dada por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. desde la 

perspectiva de la red de transporte para la incorporación de la instalación PE 

MICROVILALBA, de 3 MW, a la red de distribución. CFT/DE/203/20. Informa la Directora de 

Energía. 

2.16. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. planteado por CLERE IBÉRICA 

1, S.L.U., con motivo de la denegación del permiso de acceso y conexión de la instalación 

fotovoltaica “Santa María FV”, de 4,999 MW, en la subestación Águila 15 kV en Sevilla. 

CFT/DE/187/21. Informa la Directora de Energía. 

2.17. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por SAN JUAN RENOVABLES, S.L. frente a EDISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L. motivado por la denegación dada a la solicitud de acceso y conexión 

presentada para la instalación de la planta fotovoltaica Lucainena de las Torres de 11MW. 

CFT/DE/209/20. Informa la Directora de Energía. 
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2.18. Propuesta de resolución del conflicto interpuesto por VOLANTIS RENOVABLES, 

S.L.U. contra RED ELECTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. sobre la denegación por REE de 

acceso a la red de transporte en el nudo Ludrio 400 kV del parque eólico de Entremarcos de 

36 MW. CFT/DE/120/21. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Propuesta de resolución del conflicto de acceso presentado por TAYAN INVESTMENT 

10, S.L. contra IDE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. y  RED ELÉCTRICA DE 

ESPAÑA, S.A.U. con motivo de la denegación de aceptabilidad dada desde la perspectiva 

de la red de transporte en la subestación de Totana 400 kV. CFT/DE/189/20. Informa la 

Directora de Energía. 

2.20. Propuesta de resolución del conflicto de acceso interpuesto por JORGE ENERGY XVII, 

S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. motivado por la inadmisión de la 

solicitud de acceso a la red de transporte en la subestación Peñaflor 220 kV para una 

instalación eólica (La Corona) de 40 MW (Peñaflor, Zaragoza). CFT/DE/050/21. Informa la 

Directora de Energía. 

2.21. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte interpuesto por 

SPK FALCÓN, S.L.U. frente a REE en relación al nudo “Trujillo 220 kV” en Cáceres. 

CFT/DE/046/21. Informa la Directora de Energía. 

[2.22. – 2.25. Sancionadores] 

2.22. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad MI 

ELÉCTRICA, S.L., por el presunto incumplimiento de la obligación de prestación de 

garantías. SNC/DE/113/21. Informa la Directora de Energía. 

2.23. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a ALTERNA 

OPERADOR INTEGRAL, S.L., por el incumplimiento de sus obligaciones en elación con la 

formalización de los contratos de suministro. SNC/DE/058/21. 

2.24. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado ALDRO ENERGÍA Y 

SOLUCIONES, S.L., por presunto incumplimiento de sus obligaciones en relación con la 

protección de los derechos de los consumidores. SNC/DE/141/21. 

2.25. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a SUMINISTRADORA 

ELÉCTRICA DE CÁDIZ, S.A., por la falta de respuesta a requerimiento de información, 

dictado en el marco del Informe de Supervisión del traspaso de consumidores de 

INSERIMOS ENERGÍA, S.L. a LUVÓN ENERGÍA, S.L. relativo a verificación del efectivo 

consentimiento de los consumidores en los cambios de suministrador. SNC/DE/056/21. 

2.26. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Marteria de Transporte y Sector Postal. 

Asuntos para decisión 

[3.1. – 3.4. Entornos especiales] 
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3.1. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Canyamars A” del término municipal de 

Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/042/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

3.2. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Figueres” del término municipal de 

Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/043/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

3.3. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Massuet del Far” del término municipal 

de Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/044/21. Informa la Directora de Transportes y Sector 

Postal. 

3.4. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Valls” del término municipal de Dosrius 

(Barcelona). STP/DTSP/045/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión 

3.5. Acuerdo por el que se emite informe relativo a la propuesta de revisión del Plan Director 

del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. STP/DTSP/002/22. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

3.6. Información sobre el proyecto de Comunicación sobre la orientación a costes de los 

precios en instalaciones de servicio ferroviarias. COMUNICACION/DTSP/001/22. Informa la 

Directora de Transportes y Sector Postal. 

3.7. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 10 DE MARZO DE 2022 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (23)  

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación de Ayuda contra la Drogadicción en relación a la campaña “Adolescencia”. 

EC/DTSA/004/22. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo 

RTVE-Enfermedades raras”. EC/DTSA/005/22. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Atresmedia en relación a la campaña “Premios mentes AMI 2022 primera 

oleada”. EC/DTSA/006/22. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por World 

Wide Fund for Nature España en relación a la campaña “La hora del planeta 2022”. 

EC/DTSA/007/22. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Sony Pictures 

Entertainment Iberia S.L. por la emisión de la serie “Sucesor designado” en el canal AXN 

(Hungría). IFPA/DTSA/001/22. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Aire Networks 

del Mediterráneo, S.L.U., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/012/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Angel Christian 

Television Trust INC, dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/015/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Business 

Videns, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/018/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Daystar 

Television Network, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/025/21. 
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• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Digamax 

Gestión de Telecomunicaciones, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación 

establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 

Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/028/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Fubo TV Spain, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/037/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Furor 

Producciones, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/038/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Havoc 

Television, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/044/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Life TV Mtü 

Asociación sin ánimo de lucro, dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/047/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de 

Mediaproduccion, S.L.U., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/049/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Naft Media, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/052/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Nostravant, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/054/21. 
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• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Obwan 

Networks and Services, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el 

Artículo 5.3 de la ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, 

relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/055/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sistemas y 

Comunicaciones Andaluzas, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida 

en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 

Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/062/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Tres Amigos 

Films, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/068/21. 

• Resolución en virtud de la cual se procede a declarar concluso por desistimiento el 

procedimiento iniciado por la solicitud de Telefónica de declarar como no razonable la 

provisión en condiciones reguladas de un circuito ORLA-E a 1 GBIT/S. 

IRM/DTSA/002/21. 

• Resolución sobre la modificación de la oferta MARCo en relación con los procedimientos 

de acceso a los postes de Telefónica. OFE/DTSA/004/20. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta de Grupalia Internet S.A. sobre la 

numeración atribuida a cobro revertido automático (800/900). CNS/DTSA/274/22. 

En Materia de Energía. (16)  

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a la sociedad ENERGÍA NARANJA, 

S.L. por el presunto incumplimiento de la obligación de abono de los peajes de acceso 

de la red de distribución. SNC/DE/049/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución presentado por 

DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA BERMEJALES, S.L., frente a la denegación dada por E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. en  LAT de 1320 KV Órgiva-Berja. 

CFT/DE/198/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de UFD 

DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. planteado por RP ENERGÍA UNO, S.L., con 

motivo de la denegación del permiso de acceso y conexión de la instalación fotovoltaica 

“Cinco Casas”, de 3,5 MW, en la subestación Cinco Casas 15 kV en Ciudad Real. 

CFT/DE/180/21. 

• Resolución del conflicto interpuesto por BOGARIS PV26, S.L.U. frente a I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., motivado por la denegación de solicitud de 

acceso para la instalación IFV Aldeanueva de 50 MW en Trujillo (Cáceres). 

CFT/DE/093/21. 
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• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica propiedad 

de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U, con afección a la red de transporte de 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. planteado por VIESGO PRODUCCIÓN, S.L., con 

motivo de la suspensión de la tramitación del informe de aceptabilidad para su instalación 

fotovoltaica de “Puente Nuevo” de 44,5 MWp en Barras de 132 kV de la Set de Puente 

Nuevo. CFT/DE/163/21. 

• Acuerdo relativo al recurso de alzada interpuesto por AXPO IBERIA, S.L. contra el 

requerimiento de ingreso efectuado el 2 de febrero de 2022 por la Dirección de Energía 

en relación con la liquidación del extra-coste de la actividad de producción de las 

instalaciones con régimen retributivo específico de los territorios no peninsulares, 

correspondiente al ejercicio 2016. R/AJ/006/22. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a ALTERNA OPERADOR 

INTEGRAL, S.L., por el incumplimiento de sus obligaciones en elación con la 

formalización de los contratos de suministro. SNC/DE/058/21. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONES, 

S.L., por presunto incumplimiento de sus obligaciones en relación con la protección de 

los derechos de los consumidores. SNC/DE/141/21. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a SUMINISTRADORA ELÉCTRICA 

DE CÁDIZ, S.A., por la falta de respuesta a requerimiento de información, dictado en el 

marco del Informe de Supervisión del traspaso de consumidores de INSERIMOS 

ENERGÍA, S.L. a LUVÓN ENERGÍA, S.L. relativo a verificación del efectivo 

consentimiento de los consumidores en los cambios de suministrador. SNC/DE/056/21. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a a red de distribución de E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. interpuesto por EUROPE ENERGIA E 

INSTALACIONES, S.L., con motivo de la publicación de la publicación de la capacidad 

de acceso existente en la red de la distribuidora en la provincia de Jaén. CFT/DE/200/21. 

• Resolución por la que se modifica el anexo II del procedimiento de operación P.O.7.2. 

DCOOR/DE/014/21. 

• Informe sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se otorga a Iberdrola 

Renovables Castilla La Mancha, S.A. autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción para la línea subterránea de media tensión a 30 kV S.T. 

FV Puertollano II - Planta H2 Verde, en el término municipal de Puertollano, en la 

provincia de Ciudad Real. INF/DE/016/22. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre la transmisión de titularidad de la central térmica 

de ciclo combinado Campo de Gibraltar, grupo 20, cuya titularidad ostenta actualmente 

Cepsa Gas y Electricidad, S.A.U.  a favor de generación Carteia, S.L.U. INF/DE/104/21. 

• Informe solicitado por el Gobierno de Aragón previo a la resolución de conflicto de 

conexión interpuesto por el Servicio Aragonés de Salud contra E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L.U. con motivo de la conexión para el suministro eléctrico del 
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nuevo hospital de Teruel ubicado en la parcela El Planizar (Teruel) por potencia de 1.800 

KW. INF/DE/150/21. 

• Informe sobre las altas y bajas de comercializadores de gas natural que han tenido lugar 

durante el año 2021. IS/DE/018/22. 

• Boletín informativo de la distribución de carburantes en estaciones de servicio. Enero 

2022. IS/DE/010/22. 

En Materia de Transporte y Sector Postal. (5) 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Canyamars A” del término municipal 

de Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/042/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Figueres” del término municipal de 

Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/043/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Massuet del Far” del término 

municipal de Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/044/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización “Can Valls” del término municipal de 

Dosrius (Barcelona). STP/DTSP/045/21. 

• Acuerdo por el que se emite informe relativo a la propuesta de revisión del Plan Director 

del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. STP/DTSP/002/22. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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